
Para Más Información:
• Visite el dhs.wi.gov/em/customerhelp,
• Llame a Servicios para Miembros al 

1-800-362-3006
• Comuníquese con la agencia local del 

condado o tribu, o
• Vaya a badgercareplus.org para obtener más 

información sobre BadgerCare Plus Prenatal 
Services.  

El Department of  Health Services es un
empleador y proveedor que ofrece oportunidad
igual a todos. Si tiene una discapacidad y le
gustaría obtener esta información en un forma-
to diferente, o le gustaría obtener esta informa-
ción en otro idioma, por favor llame al (608)
266-3356 o 1-888-701-1251 (TTY).  Servicios
de traducción gratis.

Si tiene preguntas sobre sus derechos civiles,
llame al (608) 266-9372 o 1-888-701-1251
(TTY).

La información proporcionada es de caráter
general. Para mayor información, llame al 
1-800-362-3002 o a su agencia local del 
condado o tribu.

Servicios de Emergencia 
Los Servicios de Emergencia es un programa
para personas que tienen una condición médica 
de urgencia y no pueden obtener Medicaid o
BadgerCare Plus debido a su condición de 
ciudadano o inmigrante.

Una emergencia médica es un problema médico
que podría poner en peligro o riesgo serio a su
salud si usted no recibiera cuidado médico
inmediato. Esto no incluye condiciones continuas
o crónicas.

Usted puede recibir Servicios de Emergencia si
usted:

• Tiene 65 años de edad o más, o
• Es ciego o discapacitado, o
• Menor de 19 años, o
• Está embarazada, o
• Tiene niños menores de 19 años en la casa, y
• Cumple con las demás reglas del programa 

Los Números de Social Security no son necesar-
ios. La información relacionada con su familia no
será compartida con el United States Citizenship
and Immigration Services (USCIS) (antes llama-
do INS).

Notas: Los Servicios de Emergencia sólo
pagarán por emergencias médicas.  El

programa de Servicios de Emergencia no 
garantiza que el cuidado médico que usted reciba
será pagado. Usted tendrá que pagar por el costo
de cuidado médico que usted reciba, si éste no es
considerado como una emergencia. 

Fechas de Inscripción
Los Servicios de Emergencia comienzan el
primer día que usted recibe cuidado médico y
terminan cuando su condición ya no es una
emergencia.

Si está embarazada, puede solicitar los
Servicios de Emergencia un mes antes de la
fecha señalada para dar a luz. Los Servicios de
Emergencia no pagarán por cuidado prenatal o
postnatal. Los Servicios de Emergencia
pagaran por cualquier emergencia por hasta un
máximo de 60 días después de haber dado a
luz.

Nota: Si está embarazada, usted se
puede inscribir en el BadgerCare

Prenatal Program. Este programa cubre 
visitas médicas rutinarias y cuidado de 
hospital relacionado con el embarazo. Su
cobertura terminará el día del parto.

Para Solicitar
Usted debe hacer su solicitud para los
Servicios de Emergencia y Servicios Prenatales
a través de su agencia local del condado o
tribu. Haga su solicitud por correo, por 
teléfono o en persona en su agencia local del
condado o tribu. Para obtener una solicitud, si
tiene preguntas o si necesita ayuda para com-
pletar la solicitud, o para  encontrar la agencia
local de su área, llame a Servicios para
Miembros al 1-800-362-3002.  Usted puede
conseguir un formulario con su proveedor
médico que confirme que usted fue atendido de
emergencia. Usted puede incluir este formula-
rio con su solicitud de Servicios de
Emergencia, pero no es necesario. 
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